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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
-------------,~--~--==~========~ 

instalación del Congreso y en la celebración 
del citado Dia Panamericano. 

39--El Presidente de la Junta comisiona a 
los diputados Alaniz y Quintana para ¡;oner­
se de acuerdo con el Senado en lo relativo 
a cual de las Cámaras corresponde el acto 
de la trasmisión del Poder. 

49--A moción del Presidente de la Junta, 
diputado Borgen h., la Cámara dedica un 
minuto de Solemne silencio a la memoria 
del gran estadista y gran hombre de Améri· 
ca, Franklin Delano Rooeevelt, en el segun· 
do aniversario de eu muerte; y a moción del 
diputado Juan Francisco Zamora se ordena 
trascribir la celebración de este homenaje 
a la Embajada Americana. 

59--El Presidente de la Junta cita para la 
próxima reunión el dla de mañana a la hora 
reglamentaria, y levanta la sesión. 

Josá Mana Borgen h., 
Prtaidente. 

Pedro Joaqufo Rfos, 
Secretar lo . 

Edmundo Rostrán B., 
Secretario. 

Cuarta Junta Preparatoria de la Cámara de 
Diputados en la reunión ordinaria del no· 
veno periodo constitucional, celebrada en 
la 'ciudad de Managua, D, N., a las on 

Tercera Junta Preparatoria de la Cámara ce de la mañana del dia domingo trece 
de Diputados en la reunión ordinaria del de Abril de mil novecientos cuarenta y 
noveno periodo constitucional, celebrado siete. 
en la ciudad de Managua, D.N., a las diez Presidencia del diputado Alaniz, actuan· 
y media de la mañana del dla Sábado do· do como Secretarios, ad-hoe los diputados 
ce de Abril de mil novecientos cuarenta Y Quintana y Callejas. 
siete. Concurren además, los diputados siguien 
Presidencia del diputado don José Maria tes: Barquero, Lovo, Irias, Bustamante, 

Borgen h., asistido de los Secretarios, dipu- Morales C., Rodrfguez y Rostrán. 
tados don Pedro Joaquln Rlos Y don Ed- l9··Se abre la sesión. , 
mundo Rostrán B. 29-En su calidad de miembro de la comi 

Concurren además, los diputados siguien- sión nombrada al efecto, el diputado Quin 
tes: Alaniz, Callejas, Morales C., Rodriguez tana informa acerca del intercambio de 
lrias, Lovo, Quintana, Bustamante, Sán- ideas habido con los miembros del Honora 
chez Luna, Barquero, Zamora, Espinosa So- ble Senado en relación a qué Cámara co 
tomayor Y Navarrete. rresponde efectuar la trasmisión del Poder. 

19-·Se abre la sesión. Explica que el criiterio que prevalece en e 
29.:En su calidad de miembro de la comi- Senado es el siguiente: que el principio de 

sión nombrada al efecto, informa el diputa- alternabilidad fué establecido en la Copsti 
do doctor Quintana, lo convenido con la Ho· tuyente: que la Presidencia le fué entrega 
norable Cámara del Senado en cuanto al Ola da al General Somoza por este Poder en e 
Panamericano: se acordó llevar a cabo di- cual actuó el doctor Roberto González en su 
cho acto, inmediatamente después de la úl- calidad de Presidente de la Asamblea Na 
tima Junta Preparatoria, una vez constitui- cional Constituyente y no de Diputado; y 
do en Congreso, ~udiend~ asl estar presen- que habiendo presidido el Congreso anterior 
te el Cuerpo D1plomát1co en la solemne el senador Argüello Vargas, corresponde a 
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1758 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

la Cámara de Diputados presidir el actual 
1 

El diputado Morales Cruz pide a la Mesa, 
Congreso en su instalación y efectuar la que encontrándose fuera del pafs los dipu­
trasmisión del Poder. Agrega que el ante-

1 
tados propietarios Gustavo Manzanares y 

rior criterio, expuesto por su compaftero de 
1 
Carlos José Solórzano, se incorpore a los 

comisión, diputado Fernando Alaniz, fué suplentes respectivos, diputados Rivera 
plenamente aceptado por los miembros del 1 Delgadillo y Gómez Argüello. 
Honorable Senado , El Presidente de la Junta da por incor· 

El diputado Alaniz ratifica su criterio ex- porado al diputado suplente Gral. Carlos 
puesto en el Senado, criterio que conceptúa Rivera Delgadillo. . 
el diputado Lovo, en perfecto acuerdo con 59--De conformidad con el Art. 17 del Re· 
la Constitución. glamento de la Cámara, se procede a elegir 

La Presidencia de la Junta cita para Ja la Directiva de este Cuerpo. 
próxima reunión preparatoria de maft.ana a El diputado Callejas- invoca el cumpli· 
la hora reglamentaria, para efectuar a con- miento del Art. 19 del Reglamento Interior 
tinuaci6n reunión conjunta con el Senado a a fin de que se efectúe la votación por pa· 
fin de elegir la Directiva del Congreso peletas. 
Pleno. El diputado propietario Manuel Torres 

39·-Se levanta la sesión. Hurtado "pide se incorpore a su suplente 
Fernando Alaniz B., Manuel A~tonio ~elva, ~or tener que ausen· 

Presidente. tarse por tlefl!PO m_defimdo. . 
69-· La Pres1denc1a declara mcorporado al 

Julio C. Quintana V., diputado suplente Manuel Antonio Selva . 
Secretario ad boc. 79 .. Se procede a elegir por votación la 

Santiago Callejas Directiva de ·1a Cámara, quedando ésta in· 
Secretario ad hoc. tegrada de Ja manera siguiente: 

Presidente, diputado Benjamfn Lacayo 
. Sacasa. 

Quinta y Ultima Junta Preparatoria de la; Vice· Presidente diputado José Maria 
Cámara de Diputados en la reunión ordi- '.Borgen h. ' 
naria del nove~o perfodo constitucional, ; Primer Secretario, diputado Pedro Joa­
celebrada en la cmdad de Managua, D. N,, qufn Rlos N. 
a las once de la maftana del dfa lunes ca- ¡ Segundo Secretario diputado Julio C. 
torce de abril de mil novecientos cuaren· Quintana. · ' 
ta y siete. Primer Vice-Secretario, diputado Fernan· 
Presidencia del diputado Alaniz; asistido do Alaniz B. 

de los Secretarios, diputado~ Rfos Y R?st~án. 1 Segundo Vice-Secretario, diputado Diego 
Concurren además, loe diputados s1gmen- Manuel Sequeira. 

tes: Callejas, Morales, Irfae, Rodrfguez, 1 89--Toma posesión la nueva Directiva 
Serrano, Barquero, Lovo, Sánchez Luna, electa. 
Sequeira, Bustamante, Sol6rzano (Adán), 99--El Presidente comisiona a los diputa­
Buitrago, Espinosa Sotomayor, Góngora, dos Machado y Solórzano para invitar al Se­
U rrutia. Garcfa, Machado, Morales Cruz, nado a la reunión conjunta para elegir a los 
Quintana, Sequeira, Coronel Urtecho, La- Secretarios de la Directiva del Congreso 
cayo Sacasa, Navarreter Zurita Y Garcfa Pleno. 
Leclaire. A formular esta misma invitación llega 

19 .. Se abre la sesión. una comisión del Hon. Senado integrada 
. 29--El Presidente de la Junta nombra a con los representantes Sandoval, Navarr.o 
loa diputados Garcfa Y Sánch.e~ Luna para y Vilchez; y concedida la venia se retiran 
llenar las vacantes en la com1s1ón encarga- los sen.ores comisionados. 
da de calificar las credenciales de los repre· 10--El Presidente declara incorporado al 
&ententes. diputado suplente Miguel Gómez Argüello. 

39--Asume su puesto de Presidente el di· 11--Se suspende la sesión para formar 
¡>utado Borgen h. reunión conjunta de ambas Cámaras. 

49--Se lee el dictamen de la comisión ca- 12--ContinúQ la sesión y el Presidente· 
liftcadora de las credenciales, dictamen que de la Mesa, contestando al diputado Espi­
declara haber constatado es~r en debida nosa Sotomayor afirma, que la sesión del 
forma tales documentos, habiendo los re· dfa de mafiana se dedicará únicamente a la 
presentantes, de acuerdo con el Art. 89 de ceremonia de instalación del Congreso Na­
la Ley Electoral, presentando juramento cional. 
ante el Consejo Nacional de Elecciones. 13--El Presidente levanta la sesión y cita 

El Presidente de la Junta da por incorpo· para mafia.na a las 9! a.m. a fin de proceder 
r•dos a los siguientes diputados: a Ja solemne .instalación del Congreso Na-

Salvador Buitrago Aja, cional. · 
Dionisio Morales Cruz, José Mana Borgen h., 
Juan Francisco Zamora, · Presidente 
Adán Solórzano, Pedro Joaquín Rfos, 
Hernán Góngora, Secretario. 
Francisco Machado Sacaaa "y Edmundo Rostrd.n, 
Octavio Lovo. Secretario. 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 60 
El Presidente de la República, 

de conformidad con el Art. Unico del Acuer­
do Ejecutivo N9 925 de '23 de Abrn ppdo., 
que reforma el Art. 19 del Acuerdo Ejecu­
tivo N9 832 de 27 de Junio de 1946, creador 
de la Junta Constructora del Hospital de 
Managua, 

Acuerda: 
19·-Nombrar al Dr. Mariano BuitragoAja 

Mecanógrafa, setlora Juetina Castillo de 
Gutiérrez. 

Colaboradora del Oficial Mayor, se:ftora 
Soledad L. Aubert. 

Fiscal Cont. y Rep., sefior Lorenzo Man­
zano. 

Auxiliar, sefiorita Estela Lara. 
Archivero y Pagador, sefior Enrique 

Lanzas. 
Despachador de correspondencia, eef!.or 

Abraham Mojiea. ~ 
Amanuense 10 del Libro Matriz. eefior 

Humberto Vega Fuentes. 
Amanuense 29 del Libro Matriz, se:ftorita 

Adilia Reyes Somoza.- _ . 
·Vocal de la Junta Constructora del Hospi· 

tal de Managua, en sustitución del seftor 
Juan Ramón Avilés que no aceptó dicho 
cargo. 

Amanuense 3ra. Libro Matriz, eefiora Ber 
ta S. de Ocón. 

Amanuense 4• del Libro Matriz, sefiora 

20·· El nombrado tomará posesión ante el 
Sr. Ministro de Gobernación y Anexos. 

Amada Aragón Somoza. 
Guardalmacén, sen.or Abraham Cuadra. 
Auxiliar, sefior Emilio García. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma. 
nagua, D.N .. 29 de Agosto de 1947.-·VIC· 
TOR M. ROMAN -El Ministro de Benefi· 
cencia, Benjamin Vidaurre. 

Contralor del Almacén, eefior Nicolás 
Vanegae. 

Colaborador Traductor, eefior Manuel 
Sandino Ubau. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 
Portero del Ministro, sefior Juan Gu· 

tiérrez. 
• Portero del Subsecretario, eeftor Julio Cé-

-===-=~============- sar Diaz, , 
N916-1B• Portero del Oficial Mayor, seftor Federico 

El Presidente de la República, Z. Porras. 
Acuerda: Mensajero, seiior Manuel Alvarado. 

19--Hacer los siguientes nombramientos,· Chofer del Ministro, eefior José Marta 
en la Comandancia de Armas de Corinto: Zepeda. 
Don Juan Padilla, Secretario de la Oficina Chofer del Subsecretario, sefior Aristides 
en sustitución del sef!.or Mariano Munguia Rodriguez. 
y Portero al eefior Leopoldo Rueda en sus- Director y Consejo Sección Técnica, se· 
titución del sefior Enrique Cuadra. fior Gonzalo Escoto Mufioz. 

29·-Los nuevos nombrados tomarán pose- Colaborador, y Secretario, sefior Moisés 
sión de sus respectivos cargos ante el Sr. Gutiérrez. 
Comandante de Armas del Puerto de Corin· Colaborador, seftor Félix Herraiz Serrano 
to y devengarán el sueldo que les asigne el Oficial de Estadistica, sefior Edmundo 
Presupuesto General de Gastos en vigor. Diaz M. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· Auxiliar de Estadistica, eeft.orita Marina 
nagua, D. N., 30 de A~osto de 1947.-(f) Chévez. ../ 
ROMAN Y REYES.-El Sub-Secretario de Mecanógrafo, seiior Gregorio Linares. 
Marina, [f] Carlos A. Tellerfa O., Coronel Taqui-Mecanógrafa y Archivera, seiiora 
G.N. Isabel de Palacios. 

EDUCACION PUBLICA 
Amanuense, eenorita Oiga Núñez Báez. 
Portero, setlor José Ernesto Mufiiz. 
Inspectora General, sen.orita Sara L. Bar· 

quero. 
· -Nº 635 Inspectora Auxiliar, seftorita Lola So· 

El Presidente de la República, moza. 
Acuerda: Inspector, seftor Raúl E. Quintanilla J. · 

19--Reorganizar en la siguiente forma el Inspector Departamental, sef!.or Genaro 
Personal de Empleados de la Secretaria de- Sánchez. 
Educación Pública: Inspector Rural de San Rafael del Sur, 

Oficial Mayor, sefior Rodrigo Sánchez. sefior Alejandro J. Carcache. 
Jefe de Sección, Contabilidad, Pagos y Inspector de las Escuelas Nocturnas, se-

Registros, señor Pedro D. Navas. fior Julio C. Vásquez. 
Auxiliar, señor Francisco R. Gutiérrez. Oficial del Escalafón, sefiora Consuelo v. 
Mecanógrafa Sección de Contabilidad, se- de Rosal. 

fiorita Albertina López. Auxiliar del Escalafón, . sef!.orita Maria 
Estenógrafa primera, senorita Estela So- Villa. 

16rzano. Mecanógrafa, sefiorita Rosa Luna. 
Estenógrafa · segunda, seiio!'ita Blanca Portero y Mensajero, señor Roberto Calvo. 

Ninfa Muftiz C. Poliela E1oolar, 1eflor Joa4 Meroede1 Ma· 
l4ec:1111~¡rafa, 1eftorlta Carmen Alfaro. ftoz, · 
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Policia Escolar, sefior Justo Morales S., 
Policia Escolar, senor Herculano Rivas. 
Policía Escolar, sefior Max Mayorga. 
Policia Escolar, Sr. Gabriel Moreira. 
Cont. Cuentas del Desayuno Escolar, Sr. 

Pe:iro D. Navas. 
Vigilante del Vaso de Leche Escolar, Sra. 

Silvia Bonilla. 
Vigilante del Vaso de Leche Escolar, Sr. 

Luis F. Alemán. 
Director Archivo Cultural, Sr. Francisco 

José Pérez. 
Au:xiliur Archivo Cultural, Srita. Julieta 

Argüello. 
Auxiliar Archivo Cultural, Srits. Luisa 

Amanda Chang. 
29--EI presente acuerdo surtirá efectos le· 

gales a partir del 19 de Julio último. 
Comuniquese---Casa Presidencial---Mana­

nagua, D.N., 6 de Agosto de 1947.---LA· 
CAYO SACASA.··Arnoldo Alemán S., Se­
cretario de Educación Pública, por la ley. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 3225 

Dlez de la mañana, del diez de Septiembre ai'lo 
corriente, subastaráse local de este despacho, dos 
lotes de terreno, jurisdicción de Telpaneca: et pri· 
mero, treinta msnzan11s capacidad, lindero~: Orien· 
te, camino rlo Coco y Abelino Talavera; Poniente, 
Juan Ramón Martlnez; Norte, elimino del Portillo a 
Santa Cruz y Sur, Francisco Olivas, y el srgundo 
como de ocho manzanas de cabida, limitado: Urien· 
te, lldefonso Molina; Poniente, Leoncio Matey; y 
Norte, ;· 1an de Dios Cerón, v Sur, Juan Ceron e 
llclefonso Molina¡ ambos cultivados de árboles fru· 
ia ... s y cafetos, con casa. 

Avalúo setecientos córdobas. 
Oyense posturas. ' · 
Ejecución de Ildefonso Molina Rugama contra 

Rafael Castillo Rizo, suma de córdobas. 
Dado en el juzgado de lo Civil del Distrito, a 

laa once de la maftana del veintitrés de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete.-felipe S. Roque. 
-Timoteo Hernández, Srio. 

Es conforme. Somoto, veintitrés de Agosto de 
mil novecientos cuarenh y siete. La! once yt media 
de h maftana.- Tlmoteo Hernández, Srio. 

1965 3 3 

NQ 3336 
Dlez de la mañana, doce de Septiembre, mil no· 

veclentos cuarenta y siete, sacaráse a subasta local 
este juzgado, finca rústica veintiséis manzanas, si­
tuada comarca Lechecuagos, sitio Hito Grande, 
lindante: Oriente, Efralm Hernández; Poniente, 
Pastora Salazu; Norte, Narcisa Castellón; Sur, José 
Torres. 

Avalúo cinco mil quinientos córdobas. 
Ejecución sigue Pablo P1chardo contra Juan 

Torres Castellón. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil del Distrito. León, veinti­

siete Agosto, mil novecientos cuarenta y siete.-
Julio C. Morales, Srio. 1973 3 3 

NQ 3358 
Diez mañana trece Septiembre próximo, remata· 

ráse mejor pcstor local juzgado finca rústica ªLos 
. Chilam< s•, treinta y tres manzanas cabida, situada 

jurisdicción Dlriamba, cultivada quince manzanas 
potreros, conteniendo casa y pila; limitada: Orien-

• 

te, Antonio Dávila y sucesores Joel Outiérrez; Pc· 
niente, Manuel flores, feliciano Molina, Pedro Ou­
tiérrez; Nortt, camino y Sur, Hilarlo Orh. 

Base: dos mil cuatrocientos ochenta córdobas. 
Orense posturas legales. 
Ejecución: Ninfa Vega de Román y Reyes, contra 

fr~ncisca Mendieta de Bonilla. 
Dado Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, veinti· 

nueve Agosto, mil novecientos cuarenta v siete.-
Máximo l{omán A., Srio. 1985 3 1 

~ 

N9 3365 
Viernes cinco Septiembre próximo a las cuatro 

de la tarde, local de este juzgado, subastarbe min 1 
de oro •oros!•, jurisdicción :le La Liberhd, De· 
parlamento de Chontales, dentro de loa siguientes 
linderos: Orien~e, Poniente y Norte, montaña in· 
culta y Sur, rastroj1Js de ValenUn A'varad!l; com· 
puesta de tres pertenencias de cinco hectáreas cada 
une, denominadas: San Miguel, San Antonio o 
Cuerno de Oro y San Rafael y del plantel ªEl Cen· 
tinela" de cien hectáreas, contl!niendo lo siguiente: 
un taladro de doscientos cincuenta pies y otro de 
cuatrocientos; una rastra de beneficiar oro; una 
preu de cinco varas de ancho; un chimbo de seis 
yardas de largo con su cajón de ~os yardas de 
ancho; una casa donde está la rastra de catorce 
varas de largo por aeis de ancho, en forma de 
caftón, con piso de madera y una casa de habitación 
(je. doce varas de largo por cuatro de ancho, en 
íorma de caMn, con piso de madera. 

Base para el remate ocho mil ciento treinta y 
cuatro córdobas. 

Será adjudicada al mejor postor. 
Ejecución Banco Nacional de Nicaragua contra 

José joaquln Jiménez, Manuel Antonio Jiménez y 
la sociedad ªManuel Antonio y José joaquln 
Jiménez•. 

Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del 
Disrrito judicial de Managua a veinticinco de A¡zns­
to de mil novecientos cuarenta y siete.-Luis Zú· 
ñiga Osorio, Juez Se¡?undo de lo Civil del D;strito. 
-Guillermo Bermddez E, Srio. 

1982 3 1 

TITULOS SUPI ~TORIOS 
NQ 1650 . 

Benito Vallecillo solicita titulo supletorio de una 
manzana de terreno propio, ublrada en San José 
del Tololar, de esta jurisdicción. Limitada: Norte, 
José del Carmen Quintan•, camino enmedio; Sur, 
Chon Rostr4n, camino en medio; Oriente, Rosendo 
Cerda U., camino en medio y Poniente, Fr1ncisco 
B'andon. 

Vale den córdobas. 
Quien pretenda"derecho, ded'1zcalo término legal. 
Dado juzgado Local Unko. Posoltega, tres de 

junio de mil novecientos cuarenta y siete.-Ofilio 
Oonzálcz, Srio. 1378 3 3 

.··· 
N9 1652 

Pelrona Espin~za solicita titulo supletorio, solar 
urbano situado en este pueblo, que mide veintidós 
varas de f• ente, por cincuenta y dos de fondo • 
Linda: Oriente, con solar y c11a de Laureano Sa· 
ballos; Poniente, con solar de Sebastlán Cordero; 
Norte, con solares de don Vicente Chamorro y 
Bruno Pone~ y Sur, con solares de Oerardo Ga· 
larza y Montemar Herrera, calle de por medio. 

No tiene nombre, número, ni gravamen. 
Lo estima en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local de lo Civil. Moyo2alp1, 

doce de junio de mil novecientos cuarenta y siete. 
- José J. MarUnc:i.-David GJyena C., Srio. 

1376 3 3 
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N9 1658 
Juan Antonio Malrena solicita titulo supletorio, 

casa y solar situada en jurisdicción Tellca, terreno 
propio Lindante: Oriente, predio Manuel Ignacio 
Perclra; Poniente, Guillermo Mairena¡ Norte, Ce 
leatino Pereira y Sur, Guillermo Mairena. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Distrito Civil. León, Junio, dieci· 

~is, mil novecientos cuarentisiete.-j. R. Saborlo E., 
Srio. 1375 3 3 

N9 1659 
f uan Chavarrla solicita titulo supletorio huerta 

lindante: Oriente, mediando llnea, Demetrio Ba· 
rreto; Poniente, PantaleOn Morales, Sal( m ~n Car· 
v1jal; Norte, Carlos Hernández; Sur, Salvador Rizo 
y huerta. Lindante: Oriente, Demetrlo Barreto; 
Ponltnfe, Pantaleón Morales, Manuel Picado; Norte, 
Concepción fajardo; Sur, Carlos Hernándrz, ambos 
Larreynaga. 

Interesados opónganse. 
juzgado Distrito Civil. León, dieciocho junio, 

mil novecientos cuarentisiete.-J. R. Saborlo E., Srio. 
1374 3 3 

N9 1680 
Brlgido Caballero pide Ululo supletorlu solar 

media manzana comarca Platanal. Lindante: Orien· 
te, mediando camino, Fernando Baldizón; Poniente, 
Trinidad Torufto; Norte, camino del Pozo; Sur, 
Alberto Leylón. . 

Opónganse legalmente. 
Juzgado 19 Local Civil: León, cuatro Marzo, mil 

novecientos cuarentl!>éla -S. Mayorga,. Secretarlo. 
Es conforme. León, veintitrés de Junio de mil 

novecientos cuarentisiete.-R. Osear Santos, Srio. 
1397 3 3 

N9.1692 
Maria Gloria de Pérez, pide titulo supletorio fin 

ca rtlstica, limitada: Oriente, Sur, monte inculto¡ 
Norte, Micaela Matamoros; Poniente, ojo de agua 
Las fuentes. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.- León, doce Junio mil no· 

vecientos cuarentbiete.-j. R. Saborlo E., Srlo 
1402 3 3 

N9 1901 
José Dolores Paizano, del domicilio de Alta 

Gracia, solicita titulo supletorio, tres predios 1ús­
ticos, denominados: •El Calvario Viejo•, •ta Bo­
tija• y • Angul •, situados esta jurisdicción. El pri· 
mero: de cinco manzanas de ex1ens1ón. El segun. 
do: de cuatro manzanu y tres cuartos de manz.ana¡ 
y el tercero: de dos manzanas y un cuarto de man­
zana¡ lindando respectivamente, el primero o sea 
•Et Calvario Viejo•: Oriente, Claudia Barrios; Po 
nlente, Ignacio Obregón; Norte, José de la Paz 
Hernández, calle de pJr m(dio; Sur, Florencia 
Marlfnez y Vicente Cruz. El segundo predio o 
aea •La Botija•, linda: Oriente, José de la Paz 
Hrrnández; Poniente, Pablo Barrios y Cregorla 
Condega; Norte, el Oran Lago; Sur, testamentaria 
Carlos Oconor. El ttrcer predio o sea •Angul•; 
linda: Oriente, testamentaria Carlos Oconor; Po­
niente, camino de los pasos de Angul y fagrizapa; 
Norte, testamentaria Ramón Marln y testsmentula 
Carlos Oconor, camino de por medio; y Sur, En· 
carnación Barrios, C!lmino de por madio. 

Con posesióa hace más de dos ailos; que los 
hubo d;cbos predios por compra que hizo a dofta 
Raimunda Barrios, quien no le otorgó escritura por 
carecer de titulo inscrito, . 

Valen en conjunto doscientos córdobu. 
Quien se crea con derecho, opóngase legalmente, 

término de ley. 
juzgado Local Civil. Alta Gracia, doce Julio, mil 

noveciento1 cuarentisiete -Fernando Mena, Juez Lo· 
cal Civil. Ante mi, Oabriel Mejla, Srio. 

fs conforme con su original. Alta Orach~ quin· 
ce de Julio,- mil novecientos cuarenta y siete. Las 
tres de la tarde.-Enmeodado-de-Vale. Conste: 
Gabriel Mejía, Secretario del juzgado.- 15Sl 3 2 

N9 1882 
Adolfo Altamirano pide titulo 1upletorlo propie· 

dadrs siguientes: Un ootrero denominado La Cu­
chilla, de doce manzanas, con zacate jaragua, en 
el lugar San Oregorlo, juri1dlcción Murra, con una 
adentro de taquezal, teja barro, estos linderos: 
Norte, cerranfa ocotaloaa y casa de Jerónimo Agur· 
cía; Sur, cerranla ocotaloaa y camino que conduce 
a Quilall; Este, potrero de florencio Silva y Oeste, 
propiedad de Pedro Rivas y Salvador Maldonado. 
Otro potrero, ubicado en el mismo lugar San Ore· 
gorio, misma jurisdicción, de sesenta y cuatro man· 
zanas, cercado alambre, COR juagua y guine11 de· 
nominado La Balona, con estos linderos: Norte, 
ttrrenos de El Jlcaro; Sur, propiedad de Daniel 
Maldonado; Est~, propiedad de Roberto Castellanos 
y Delfina Cerrato; y Oeste, terrenos de El jlcaro; 
tiene zacate guinea y jaragua. -

Quien quiera ot>onerse hágalo término legal. 
Juzgado de Distrito de lo .Civil Ocotal, quince 

de julio de mil novecientos cuarenta y siete.-Pe· 
lipe Valle.-J. Leonid11 Ponce, Srio. 

1574 3 2 

N9 1881 
francisco Oonzálcz Zeledón pide titulo supletorio 

propiedad denominada Las Man21nas1 sltu.ida ju· 
risdicción de Murra, cincuenta manzana~, dentro 
estos linderos: Norte, propiedad de Esteban C•· 
rrasco¡ Sur, propiedad de Pio Mario; Este, propie· 
dad de Lizandr.J Colindres; y Oeste, propiedad del 
mismo Esteban Carrasco; tiene adentro dos man21· 
nu cafti de azúcar, dos manzanas de guineos y una 
casa entejada de madera ron les mismos linderos. 

Quien quiera oponerse hágalo término legal. 
Juzgado Civil de Distrito. Ocotal, quince de julio 

de mil novecientos cuarenta y eiete.-felipe Valle. 
-J. Leonidas Ponce, Srio. 1573 3 2 

N9 1885 
La señ lra Ofella Morales de Torres, mayor de 

edad, casada, este domicilio, solicita tltu'o suple­
torio, -casa esqulnera, de ocho varas largo, seis de 
ancho, de teju, sobre horcones, embarrada, con 
corredor interior que sirve de cocina; ubicada en 
un solar también esquinero sin cercn, rulde trein­
titrés varas una terc111 por lado; situados Sur esta 
ciudad •Barrio Guadalupe•, bajo estos linderos: 
Oriente, casa Mercedes Rlos, calle :de por medio; 
Occidente, solar vacante, o sea Loma de Ouida­
lupe; Nortr, solar y caH de Adelaida Bácz; y Sur, 
cna y solar de Pranciaca Cornles, mediando calle. 

fstllnalos en doscientos córdobu. · 
Quien cr~ase con derecho, opóngase término 

de ley. 
juzgado Local 19 Civil. Somoto, diez de julio 

de mil novecientos cuarenta y siete.-César Bustlllo. 
-Demetrio Dlaz O., Srio. 157.J 3 2 

N9 1886 
Agustln Pérez solicita titulo supletorio de una 

huerta de cu•tro manzanas, situada en el valle de 
Las Mayorgas, de esta jurisdicción. Limitada: Orlen· 
t~, Amada Oómez; Pcniente, Oregorlo Mungula; 
Norte, mediando camina, Domingo fletes; Sur, 
Ort!gorio Mungul•. 

Vale doscifntos córdobas, la hubo de Juan Santos 
06mez. 

Quien pretenda derecho deddzcalo término legal. 
Dado Juzgado Local Unico. Poso1te2a1 dieciséis 

de julio de mil noveclento1 cuarenlislete.-Jolé V. 
Torui\o.-Bernabé Saiazar, Srio. 

1570 3 2 
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N9 1898 
Florentina Arbizú pide titulo supletorio predio 

rústico Telic1, treinta manZ1nas propias. Lindantes: 
Orlentr, mediando camino, Ernesto Alaniz; P,mien­
le, mediando camino, Ramón Espinosa; Norte, me· 
diando camino, Guillermo Páiz; Sur, solicitante y 
Ventura Estrada. 

Oyense oposiciones. , 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis Julio, mil 

novecientoa cuarentlsiete.-J. R. Sabodo E, Srio. 
1584 3 2 

NQ 1900 
Josefa Potoy, del domicilio Alta Gracia, solicita 

lftulo supletorio predio rústico situado ªSintiope•, 
esta jurisdicción, capaddad una y media manzana; 
cultivada cha¡-,üite, cocos y otros frutales. Limitado: 
Orientr, Francisco Birrics; Poniente, testamenhrla 
Marcelo Martinez; Norte y Sur, testamentaria Fran· 
cisca Barahona. Con posesión hace más de seis 
años. 

La hubo compn que hizo Francisca Barahona; 
quien no le otorgó escritura por carecer de Ululo 
inscrito. 

Vale doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

de ley. 
Juzgado Local Civil. Atta Oritcia, cinco de Julio 

de mil novecientos cuarenta y siete.-Fernando 
Mena, Juez Local Civil. A'lte mi, Gabriel Mejfa, 
Secretarlo. . 

Es conforme con su original. Alta Gracia, quince 
de julio de mil novecientos cuarenta y siete. Las 
dos de la tarde. Consle:-Oabriel Mejla, Secretario 
del juzgado. 1582 3 2 

NQ 1909 
Ernestina Huele solicita título supletorio finca 

rústica sitio Rosario, esta jurisdicción. Lindante: 
Oriente, Plorencio Morales, sucesión Jerónimo Cas­
tellón, predio Agustln Carrasco; Occidente, sucesión 
Albino Hudiel; Norte, sucesión Román Carrasco; 
Sur, sucesión Zenón Lovo, predios José Alfaro, Te· 
iémaco Bustamante-, ju1n Casco, Luis Oiivera. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, dieciséis 

Julio, mil novecientos cuarentisietr.-Trlnidad Oon-
2ález C.-J. Rodrlguez M, Srio. 

MARCAS DE FnB,RICA 

NQ 3168 

15~7 3 2 

Clark & Company, Limited, de Pt1.isley, Escocia, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry 
Calden-Pall1is, de este domicilio, aolicita registro 
esta Marca de Fábrica y ·comercio: 

para: Hilos, madej!B e hilazas de todas clases. 
Oyense oposiciones término legal. 
Mlnitterio de Fomento. Managua, doce de Junio 

de mil novecientos cuarenta y aiete.-Fernando Mo-
ralu L., Oficial M ayor. 1809 3 2 

NQ 3171 
Mead johnson_ & Compauy, de Evansville, In 

diana, Estado• Unidoe de América, mediante apo­
derado• Henry Caldera 8' Henry Caldcn.•Pallai•, ,.. 

.... 

de este domicilio, S1Jlicit1 re1tistro ISia Marca de 
Fábrica y Comercio: 

PROTENUM 
para: Alimento especialmente preparado para uso 
del ser humano y preparaciones farmacéuticas que 
suministran necesidades nutritivu. 

Orense oposicionea término legal. 
Ministerio de Fomento. Man1gu•, once de Aitns­

to de mil Aovecientos cuarenta y siete-.-Raf. Radl 
Porras, Oficial Mayor. 1812 3 2 

NQ 3169 
Producen Creamery Company, de Springfield, 

Missouri, Estados Unidos de Amérlce, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

f/)aricra¡t 
para: Leche ev~plrada enlatada, leche pulverizada, 
mantequilla, queso. helados y crema dulce. 

Oyense oposicic.nes término ltgal. 
Mini1'.erio de fomento. Managua, Ol\CC de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y siet?.-Raf. Raúl 
Porra~, Oficial Mayor. 1810 3 2 

NQ 3170 
Lucky Club Company, de St. Louis, Missouri, 

Estados Unidos de Amfrk•, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

para: Bebidas carbonatadas no-alcohólicas y ain 
malta.· 

Oyense oposiciones término legal 
Ministerio de fomento. Mana¡zua, once de ,Agos­

to de mil novecientos cuarenta y siete.-R•f. Raú1 
Porras, Oficial Mayor. 1811 3 2 .. 

N9 1994 
Enoc ARuado, ·agente de Mar.CH de J'ibric1, 

Abogado y de e1le domicilio, como apoderado de 
lnternational Standard Elcctric Corporation de New 
York. solicita registro esta Mraca: 

FEDERAL 
que protegen: sistem11s el!ctricos para dir •~ftu y 
partes de los mismos equipos de telecomunicación 
por radio o por alambre y repuestos y accesorios 
de '°s mismo•; tubos electrónicos; equipos eléctrl· 
coa para uso de m~stico y comercia~; rectificadores; 
cargadores de baterlu; cristales piezoel!ctrlcos; uni· 
dades o plantas para s11plir fuerza el!ctrica; y con-
mutadores eléctricos (nv1•rh~). · 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmlno legal. 
Ministerio Fomento. Managua, veintiuno Aeosto, 

mil novccleato1 cuarentitiett.- fernando Morales 
L., Ofi_gal Mayor. 1165 3 2 

., 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1675 

Pa1tora Mejía cte Guevara, mayor de 
edad, cauda, de oficio• domé1tlco1 de e1te 
domicilio, 1ollclta en u10 y habitación un 
1olar al Norte de e1ta ciudad, que mide 
treinta y tres varaa y una '8rcla por cada 
uno de 1u1 cuatro lado1, y en él tiene edi­
ficada au ca1a de habltacl6n, de cinco va­
ra1 de largo por cinco y media de ancho, 
montada aobre horconea, parede1 de emba.­
rro, de tejaa. con doa corredorea de do1 va­
ra1 de latitud y de la ml1ma dlm !Dllón de 
la casa, con e1to1 llndero1: Oriente, 1olar 
y caaa de Canuta González; Occidente, ca 
1a y aolar de Pedro Sánchez, mediando ca· 
lle; Norte, calle y Sanjón de Culgue; y 
Sur, caaa y 10Jar de Ja 1eftora Ramona Her· 
nández, cuyo Inmueble tiene tre1 afto1 de 
po&eerlo. Lo hubo pot' herencia de au e1-
po10 Humberto Guevara. 

Quien pretenda derecho, opóngaae, 
Alcaldía Municipal, S<·moto, diez y 1el1 

de J unlo de mil novecientos cuarenta y 
1fete.-J. Antonio Talavera.-Santfago Her· 
nández, Srlo. 

E1 conforme, Somoto, diez y 1el1 de Ju· 
nlo da mil noveclento1 cuarenta y •lete,­
Santlago Hernández, Srio. 

1387 3 3 

N9 1729 
Jo1é Dolores Betanco, mayor de edad, 

caaado, agricultor, eate domicilio, solicita a 
esta autoridad en arriendo, un lote de te­
rreno ejldal al Sur y a cinco kll6metro1 de 
e1ta ciudad, en el Valle de Umlle de eata 
jurl1dlcd6n, en el punto denomlmdo cSan 
Antonio>, como de 1el1 hectá'reaa de 1uper­
ficle, cultlvadu con cereale1, cercadaa con 
plftuela 1 madera, tiene eato1 llndero1: 
Oriente, terreno de Juan Garcia Vílchez y 
Catarlno L6pez; Occidente, propiedade1 de 
}l1é Arlmateo Báez y Bruno Pérez, me· 
dlando camino real que de ea.ta ciudad con· 
duce a San Luca1; Norte, potrero de Ra· 
móo López; Sur, terreno de Catlo1 Mode1· 
to Gómez. 

Quien pretenda derecho, opóni;{ase, 
Alcaldía Municipal, Somoto, veinticuatro 

· de J un lo de mil noveclentoa cuarenta y 1le· 
te.-J. Antolín Talavera.-Santlago Her­
nández, Srlo, 

E1 conforme, Someto, velntlclnro de Ju· 
nlo de mil noveclento1 cuoirenta y 1lete.-
Santlago Hernández, Srlo. 1434 3 3 . -

N9 3190 
Mercede1 Gutlérrez Hernández, de cua· 

renta afto1, 1oltero, agrkultor¡ ie1te doml· 
cilio pide mi autoridad, para u10 y babi· 
taclón, un aolar altuado Sur E1te, aubur· 
vlo1 este pueblo, mide cuarenta vara1 la· 
do1 Odeote y Occidente, Norte, treinta y 

tre1 y una tercia; y Sur tre1 varaa; linda: 
Oriente y Sur, camino público a Lu Saba· 
na1; Norte, El Pozo Vitjo. 

Quien pretenda derecho, op6ngaae legal· 
mente. 

Presidencia Junta Directiva Comunidad 
Iofligena Sitio San Juan de lcayán, Sao 
Lucaa veintiocho J ullo .mil noveclento1 
cuarentlalete.-Gablno Miranda, -Onofre 
Méndez, Srlo. 

Ea conforme-. San 
llo mil noveclento1 
Méndez, Srlo. 

Lucu, veintinueve Ju· 
cuarentlalete.-Onofre 

1831 3 3 

N9 1739 
Moi1é1 Acui:h 101lcha donación de cln· 

cuent~ hectáreaa de terreno nacional en la 
Mula caftada de Guapota( jurl1diccl61 de 
San Ramón, en concepto de nlcaragüeoae 
cabeza de famllla, dentro de e1toa llnde­
ro1: Oriente, Demetrlo Ochoa; Occidente, 
Pedro Sánchez y Pío Martíoez; Norte, 
Franclaco Zeled6n; y Sur, André1 Blan· 
d6n y Fernando Martínez. 

Q!Jlen 1e con1ldere con derecho pcurra 
a oeclrlo dentro de treinta diaa que 1erá 
oído, 

Jefaturi. Política y Sub DelegaclOn de 
Haclemfa del Departamento,-Matagalpa, 
veintiuno de Junto de mil noveclento1 cua­
renta y 1lete.-R. Navarro P.-F. Arturo 
Mend(lza, Srlo. 

Ea conforme.-Matagalpa, treinta de Ju· 
nlo de mil noveclentoa cuarenta y 1lete,·­
F. Arturo Mendoza, Secretarlo. 

1458 3 2 

N9 1740 
Sebutl!n Alberto Zeled6n, mayor de 

eda.d, caaado, agricultor, jefe de familia, 
nicaragilenae, eate domlcllio, 101lclta cien 
bectáreaa terreno nacional, gntultamente, 
altuado en Guaalala esta jarladlccl6o, con 
e1to1 llndero1: Norte, Nicolá1 y Juan Zele· 
dlio¡ Sur, Francl1co Rodriguei; ·Oriente, 
Yi:rba Buena; Poniente, El Valle, Tiene 
mejoraa en máa de 1etenta hectáreaa. 

Opóngase quien 1e c1eyere con derecho. 
Jefatura Politlca.-Matagalda, alele de 

J unlo de mil novdclento1 cuarentl1lete. -
R. Navarro.-F: Arturo Mendoza, Srlo. 

E.s conforme.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 
1457 3 2 

N9 3150 
Juan Diaz Carazo, moyor de edad, caaa· 

do, agricultor, e1te domicilio, denuncia pa­
ra que 1e le conceda en arrendamiento un 
lote de terreno ejldal, trea hecláreaa exten· 
1lOn cercadas con madera una parte, cultl· 
vada con mal1lllo, lo demá1 inculto, al 
Sur Oe1te a cinco kilómetro• e1ta ciudad, 
lindero•: O, lente, camino Santa Roaa a San 
Luca1¡ Occidente, predloa de Pedro y A· 
gu1tín Hernández, mediando camluo tra· 
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ve1i&; Norte, ml1mo camino y casa 1ollcl· 
tante¡ y Sur, predlo1 Agu1tín Becaáodez y 
Román Díaz. 

Quien tenga derecho op6nga1e. 
Alcaldía Municipal, Somoto, quince de 

Julio, mil novecientos cuarentl1lete.-J. An· 
tolín Talavera.-Santlago Heraánd~z, Srlo. 

E1 conforme.-Somoto, 1el1 de Ago1to 
de mil novecleoto1 cuareo.tl1lete.-Santla· 
go Hernández, Srlo. 1794 3 2 

N9 3145 
Laureano Melgara, mayor de edad, eite 

domicilio, 1ollclta arriendo lote terreno 
E jldal municipal baldío, 1el1 maozana1 ex· 
ten1t6n 1ltuada1 comarca el Pericón lugar 
dencmlnado Achiote ella jurladlccl6n, lin­
dante: Norte, predlo1 de 101 heredero• de 
Fermlo11 v. de Mercado y Juan Francl1co 
L6pez Q., mediando camino real¡ Sur, pre­
dio• Francisca Pérez y Seraplo L6pez¡ 
Qrlente, predio• Juan Francl1co L6pez Q ¡ 
Occld8Dte, propiedad de Te6dulo Polanco. 

· Quien pretenda derecho op6ngan1e tér· 
mino legal. 

Dado Alcaldía Muolclpal, Telpaneca, 
veinticinco de Marzo de mil novecientoa 
cuarenta y 1el1.-Edmundo Jlménez.-Me­
leclo Velbquez, Srlo. 

E1 cooforme.-Telpaneca, cinco de A 
go1to de mil noveclento1 cuarenta y 1lete. 
-Meleclo Velá1quez, Srlo. 

1787 3 2 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 3048 .. 

Corte de Apelaclonea-Sala Civil-Ma~ 
1aya, diez y alete de Julio de mil nove 
ciento• cuarenta y 1lete.-Lu diez de la 
maftana.-Por Tanto: Da conformidad con 
101 Arta, 436 y 447 Pr., 101 aU1crlto1 Ma­
glatradoa Dijeron: Se declara dlauelto el 
vinculo matrimonial contraído- por 101 1e· 
ftore1 Fauatlno Euloglo Arellano y Maria 
Lul1a Crlltlna Arana de Arellano anee loa 
oficio• del aef\or Juez de lo Civil del Dl1-
trlto de Granada, a laa doce y media de 
ta tarde del veinticuatro de Septiembre de 
mil noveclento1 veinte y do1-29.-Laa re 
laclonea entre dlcho1 cónyuge• y la de loa 
mlamo1 para con loa bljoa comune1 ae re• 
gularán por 101 convenio• en la escritura. 
de que 1e hizo mérlto,-39.-Inacribue la 
ejecutoria de eata sentencia en el compe­
tente K.eglatro del E1tado Civil de laa 
Penonu, poniendo nota de ella al margen 
de la partida ae matrimonio de 101 c6n­
yuge1.-C6ple1e, notlfiqueae, llbreae la eje 
cutorla de ley, publiqueae en cLa Gacetu 
y con te1tlmonlo concertado vuelvan 101 
preaente1 auto• al Juzgado de au proce· 
dencla·-Se hace conltar que e1ta aenteo· 

cla y 1u voto re1pectlvo fueron dlctado1 
con la concurrencia áel 1ef\or Maglatrado 
de la Sala Penal Dr. Leopoldo Serrano, 
llamado a Integrar Tribunal legalmentf',­
Teatado-en 1u propio nombre-No Va­
le.-R. Tapia Moncada.-Manuel Escobar 
h.-El 1u1crlto Secretarlo hace coo1tar 
que e1ta aentencla fue pue1ta con el voto 
de loa 1ef\ore1 Magistrado• que la su1crl· 
ben y con el del 1efior Magl1trado Dr. 
Leopoldo Serrano quien no la firma por 
e1tar au1eote.-Art. 450 Pr. -Julio C. Pé· 
rez P., Srlo. 

Ea conforme-Maaaya, VP.lntlnueve de 
Julio de mil noveclento1 cuarenta y alete, 
-Julio C, Pérez P., Srlo. 

1701 1 
·• 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 3338 

Mercede1 Rodríguez Pérez, 10\lclta le 
declaren heredero de 111 madre Ro.aura 
Rodriguez1 lo ml•mo que a 1u1 hermanu 
Ro.a Amella y Pastora O Jnoveva del pro· 
plo apellido. 

Blene1: mitad finca rú1tica 1lta a do1 le· 
guaa Sur esta ciudad, camino San hidro 
!imitada: Oriente, Andréa Garcla, camino 
en medio; Occidente y Sur, Salvador Mo· 
relra; y Norte, Guadalupe R.eye1. 

Qul~n u1 crea con derecho, op6ngue tér· 
mln'o legal, 

Dado Juzgado Primero Civil eate Dlatrl· 
to,-Managua, veintinueve agoatn mil no· 
veciento1 cuaremlslete.-Pedro Fernandez 
U., Sri o, 197 2 1 
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tavo de córdoba por cada una de las excedentra 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los Interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc., se les avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pllcados de las piezas que deseen publicar • 
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www.enriquebolanos.org

